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ASUNTO: Licencia de manejo para
vendedores.
Fersonal no contratado.

De:

La fuerza de Ventas, Gerente General, Gerente Postventa, Gerente Comercial,
Coordinadores de Ventas y Gerente de ventas deben de portar licencia de manejo
vigente, para cumplir con los requisitos mínimos de control interno.

En ninguna agencia o negocio del Grupo Farrera deberá haber personal no contratado,
de haber se sancionará económicamente al Gerente General.

c.c.p. Lic. Fernando Yázquez Farrera. - Director General. - División Automotriz.
c.c.p. Lic. Gilberto Rincón Carrillo. - Delegado de Administración y Finanzas de Grupo Farrera.
c.c.p. C.P. Ariel Pozo Escobar. - Gerente de Empresas Corporativas y Patrimoniales.
c.c.p. Lic. MartÍn Chávez Mederos. - Gerente de Control Administrativo y Operaciones.
c.c.p. Lic. Esteban Jiménez Lobeira. - Gerente de Centro de Servicios Compartidos.
c.c.p. Archivo.


